
RADICADO NO.: QUILLA-2025-0322722

BARRANQUILLA  23 diciembre 2025.

SEÑORES
JAIRO ENRIQUE MOLINARES VILLANUEVA
APODERADO – ABOGADO
ANGEL PORTO GUZMAN

BARRANQUILLA

Asunto: NOTIFICACION JAIRO ENRIQUE MOLINARES VILLANUEVA- 
RESOLUCION 089 DE 2025

Cordial saludo,

Respetuosamente notifico a usted la decisión de Segunda Instancia emitida por este Despacho Resolución No. 089 
del 22 de diciembre del 2025, se recibe en la dependencia, expediente No 003-2021 (Seis cuadernos con mil ciento 
trece folios escritos y útiles), mediante oficio remisorio QUILLA 2025-0253107, con nota de recibo al pie de página de 
fecha 16 de octubre hogaño; suscrito por la doctora AMPARO ESTHER CUETO GONZALEZ, Inspectora Veintiuno de 
Policía Urbana; a fin de que se le dé trámite al recurso de apelación, impetrado por la parte querellante.

En cumplimiento a lo establecido del inciso 1 del artículo 8 de la Ley 2213, se anexa Resolución No. 089 del 22 de 
diciembre del 2025, la cual consta de diecinueve (19) folios. 

 

Atentamente,

ALVARO IVAN BOLAÑOS HIGGINS
JEFE OFICINA
OFICINA DE INSPECCIONES Y COMISARÍAS
Aprobado el: 23/diciembre/2025 02:23:53 p. m.
Hash: CEE-d6a0921d99a6915db2fa7d5701179096c973a814
Anexo: RESOLUCION 089 DE 2025

Nombre del funcionario Documento Firmado Digitalmente
Proyectó y elaboró Adriana Ruiz Salazar aruizs [23/diciembre/2025 02:03:16 p. m.]
Aprobó Alvaro Ivan Bolaños Higgins abolanoh [23/diciembre/2025 02:23:53 p. m.]








































